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Suscripción para la capital Las leyes oblígalas en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios "de Atrica etossuj a la legislación 
peninsular, a los veinte días-de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado

Suscripción para fuera de la capital

Un'año . .
Seis meses . .

'Tres » ... .

. . 75. pesetas

. . 40

. , 21 » * *

Artículo 1" del Código Civil. == Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios feciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en él .sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETÍN, Qoleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle al final de cada año.

Ün año . .... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 »
Tres »'.... 22 » '

Ejemplar"; 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán l450. pesetas líne/i, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda de^ pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

Circular
En el «Boletín Oficial del Estado», 

número 111, correspondiente al día 
21 del.actual, aparece el siguiente 
Decreto Ley de la Jefatura del Es-, 
tado:

«Habiéndose padecido error en 
la transcripción del citado Decreto- 
Ley, publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», número 92, de 2 
de abril de 1950, páginas 1410 y 
1411, .se rectifica- debidamente a 

. continuación/
Al publicarse el Decreto de vein

ticinco de enero de mil novecientos 
.. cuarenta y seis, por el que se arti-

* culo, en su parte de Haciendas Lo
cales, la Ley de Bases de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta 
y cinco, el Gobierno, previsora 
mente, no concedió a aquél el,ca
rácter de consagración definitiva de 
•sus fórmulas, pensando, lógicamen
te, que la práctica aconsejaría algu
nas rectificaciones para el mejor 
acoplamiento a la realidad de la 
vida local, y así, en efecto, han sido 
publicadas a 1 g una s disposiciones 
que, sin variar el espíritu de la Ley 
de Bases, han permitido una mayor 
flexibilidad en la aplicación de sus 
principios.

Recogiendo nuevamente la expe
riencia adquirida,< se acomete la 
reforma regulada en el presente De
creto Ley, por la que se concede a 
las Diputaciones ingresos de per
cepción más periódica estable y 
regular, se modifican las normas de" 
distribución de los Fondos de cor
poraciones Locales y de Compen
sación Provincial y se mejora la si
tuación de los Ayuntamientos de 
menor - potencialidad económica, 
esperando que del mecanismo que 
entraña este conjunto de disposi
ciones se podrá conseguir una me
jor distribución de los recursos de 
carácter local.

En su virtud, y cóncurriendo" en 
el presenté caso la circunstancia de 
urgencia prevista en el" artículo trece 
de la Ley de creación, de las Cortes 
Españolas, de diecisiete de'julio de 
mil novecientos cuarenta y dos, mo
dificada por la de nueve de marzo 

, de mil novecientos cuarenta y seis,
DISPONGO:

Artículo primero.—El recargo es
tablecido poi la Base cincuenta y

. GOBIERNO CIVIL una de la Ley de diecisite de julio 
de mil novecientos cuarenta y cinco 
sóbre las cuotas de la Tarifa tercera 
de la Contribución de Utilidades, 
modificado por el Decreto Ley de 
veintiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y siete, que se 
liquide o-haya liquidado a partir de 
primero de enero de mil novecien
tos cincuenta, cualquiera que sea el ¡ 
período a-que el ejercicio económi
co de la empresa corresponda, se 
imputará al Tesoro. . ■ .

Las cantidades anticipadas por el 
Tesoro al Fondo de Compensación 
Provincial y directamente a las Di
putaciones de régimen común y 
Cabildos Insulares hasta el día trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve, se consi- 
derarárf satisfechas en firme, que
dando canceladas las respectivas 
cuentas. -

Artículo segundo.—Desde prime
ro de enero de mil novecientos 
cincuenta se abonará directamente 
a las Diputaciones Provinciales de 
régimen común y Cabildos Insula
res, dejando de ingresarse en el 
Fondo de Corporaciones Locales 
el recargo de cuatro por ciento que 
sobre las -cuotas dej Tesoro de la 
Contribución Rústica y Pecuaria 
ordenó el Decreto Ley de siete ele 
noviembre de mil novecientos cua 
renta y siete.

Artjculo tercero.—También a par
tir de primero de enero de mil no
vecientos cincuenta se.abonará a las 
expresadas Diputaciones y Cabildos 
Insulares; además del - recargo pro- 
vir.cial en vigor sobre las cuotas del 
Tesoro de la Contribución Indus 
trial, una canjtidad equivalente al 
treinta por ciento de dichas cuotas 
que se recauden en la respectiva 
provincia por el ejercicio corriente.

Por lo que se refiere al año mil 
novecientos cincuenta, esta canti
dad se abon rá trimestralmente co
mo minoración de ingresos, liqui
dándose a partir de mil novecientos 
cincuenta y uno, en concepto dé 
recargo.

Artículo cuarto.—El Gobierno 
incluirá en los Presupuestos Gene
rales del Estado para Cada ejercicio 
una 'suma no inferior a cincuenta 
millones de pesetas con el fin de 
subvencionar a las Corporaciones 
Provinciales de régimen común con 
las cantidadés que para cada una se 
señale, con destino a la conserva
ción, reparación y obras de mejora 

y acondicionamiento de caminos 
vecinales.

Artículo quinto.—Anualmente, al 
presentar a las Cortes el Proyecto 
de Presupuestos Generales del Es
tado, se propondrá la cuantía dp 
los recargos'correspondientes a las 
Corporaciones Provinciales que ha
yan de regir sobre las cuotas del 

i Tesoro de las.Contribuc-tones Rús 
tica y Pecuaria y de Industrial y de 
Comercio.

. Artículo sexto.—Se faculta al-Go- 
bierno para traspasar a las Diputa
ciones Provinciales de régimen co
mún y Cabildos Insulares, dentro 
de su respectiva-jurisdicción terri
torial y con la excepción de las ca
pitales de provincia y poblaciones 
de más de treinta mil habitantes, los 
qonceptos de la Contribución de 
Usos y Consumos, Tarifa quinta, 
cedidos a los Municipios por la Ba
se veintiséis de ja Ley de diecisiete 
de julio de mil novecientos cuarenta, 
y cincoj comprendidos en la Tarifa 
a que se refiere el artículo cincuenta 
y cuatro del Decreto de veinticinco 
de eneio de mil novecientos cua
renta y seis.

Las Diputaciones y Cabildos In
sulares abonarán a los respectivos. 
Ayuntamientos, en cada ejercicio, 
un cupo equivalente á 1a cantidad 
ingresada en caja por los conceptos 
indicados en el ejercicio de mil no
vecientos cuarenta y nliéve. Este • 
cupo será áuméntado q disminuido 
en la proporción que corresponda 
como consecuencia de la alteración 
que en los conceptos o en los tipos, 
de gravamen pueda acordar el Go
bierno.

Se autoriza el concierto entre las 
Corporaciones provinciales y los 
Ayuntamientos para la exacción de 
estos gravámenes.

Artículo séptimo.—El Ministro 
de Hacienda distribuirá el remanen
te que en cada ejercicio resulte en 
el Fondo de Corporaciones Locales 
entre -aquellas Corporaciones pro
vinciales-en que" la recaudación 
líquida obtenida en la. respectiva 
provincia por Jos recargos sobre las 
contribuciones Rústica y Pecuaria y 
Urbana para elFondo sea su erior 
al importe de los límites máximos 
de compensación municipal fijados 
a los Ayuntamientos de la misma, 
en proporción al exceso de recau
dación obtenida én cada una de 
ellas.

Arículo octavo. — Los ingresos

que integran el pondo de Compen
sación Provincial serán distribuidos 
de conformidad con las siguientes 
normas:

Primera. Sólo tendrán derecho 
a compensación con cargo al citadó " 
Fondo las Diputáciones provincia
les que en el expediente que a cada 
Corporación habrá de instruir el 
Consejo de Administración del mis
mo justifiquen, con certificaciones 
referidas a sus libros de contabili
dad, haber sufridp reducción en sus 
ingresos, según la liquidación que se 
practicará a cada'una de las Dipu
taciones, fijando el importe de la re
caudación obtenida en el año mil 
novecientos cuarenta y cinco por 
todos y ..cada uno de los ingresos 
suprimidos por la Ley de Régimen 
Local, y deduciendo de esta cifra el 
total de los ingresos y economías 
derivados de la citada Ley y de la 
présente, cuya cantidad integrarán 
los siguientes conceptos:

A) Recaudación obtenida-en el 
año inmediato anterior por todos y 
cada uno de los nuevos ingresos es
tablecidos en las Leyes pitadas,

B) Cantidades satisfechas a la 
Diputación por.el Fondo de Cor
poraciones Locales en el mismo año 
-inmediato anterior.

C) Importe de íá subvención 
concedida para conservación, repa
ración y obras de mejora y acondi
cionamiento de caminos vecinales 
conforme a los preceptos de la pre
sente Ley.

D) Irhporte de las obligaciones 
provinciales satisfechas en el año 
mil novecientos cuarenta y cinco 
por conceptos suprimidos por la 
L^y de Régimen Loca?.

Segunda. El Fondo de Compen
sación Provincial abonará a cada 
una de las Dip&táciones que justifi
quen haber sufrido reducción de in
gresos, según la liquidación estable
cida én la norma anterior1', las canti
dades necesarias para nivelar dicha 
disminución de ingresos.

Tercera. Del remanente que re
sulte después de satisfechas las aten
ciones previstas en la norma segun
da, se abonarán a las Corporaciones 
provinciales cuyos ingresos en cada 
ejercicio hayan sido inferiores a los 
obtenidos en el año mil novecientos 
cuarenta y nueve las cantidades ne
cesarias para nivelar dichos ingresos.

Cuarta. Si aun quedase rema
nente, el Minist-o de la Goberna
ción, a propuesta del Consejo admi



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS2

Anuncios ParticularesDELEGACION DE HACIENDA
Notaría de D. Luis Rodríguez García.

Instituto Nacional de Estadística

Delegación Provincial de Burgos

T"

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

L AINtALVO J8TELÉF0N0131b

Importa la present^ relación las figuradas ocho mil ciento cuarenta 
y siete peseta's cuarenta y cinco céntimos en concepto de CUPO ANUAL 
DEFINITIVO y nuevejmil quinientas sesenta y ocho pesetas sesenta cén
timos confb diferencias a compensar.

Los precedentes acuerdo y relación,'deberán publicarse en el B. -O de 
esa provincia; a fin de que los Ayuntamientos, interesados se den por noti
ficados y puedan,, en su caso, interponer, dentro de los quince días si
guientes a la publicación, el -recurso de reposición que autoriza' el ar
tículo 75 del Decreto de 25 de enero de 1946.»

Lo que se publica én este periódico oficial para conocimiento y de 
los Ayuntamientos interesados.

Burgos 22 de abril de 1950.=EI Delegado de Hacienda, "Basilides 
Marcos Gracia. ' . • * C

El Unjo. Sr. Director General de Contribuciones y. Régimen de Em
presas, en oficio de fecha 28 de marzo último, me dice lo-siguienté:

«Con fecha 10 dé marzo de 1950, elgExcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda, a propuesta del Consejo Administrador del FOÑDO DE CORPO
RACIONES LOCALES,-ha acordado fijar, en las cantidades que a conti
nuación se •indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación munici
pal que, en pl-ejercicio de 1946, corresponde a los siguientes Ayuntamientos 
de esa provincia, así como las Diferencias a compensar en sucesivos, 
pagos. •

Haza, Hipojar del Rey, FJonto 
mín, Hormaza, Hoyuelos de la Sie
rra y Huerta de Arriba.

Jaramillo de la Fuente, Junta de 
Río de Losa, Junta de San Martín 
de Losa, Junta de Traslalo'ma y Ju 
risdicción de Lara.

Marmellar dé .Arriba, Meríndad 
de Cuesta tirria, Mijagrqs y Mo'has- 
teriti^e la Sierra. " ¡

Orbaneja Ríopico. ■
Palacios de Riopisuerga, Palazue- 

los de la Sierra, Páramo del Arroyo, I 
Pardilla, Pedresa del Páramo, Pre
sencio, Ppebla de Arganzón (La) 
y Puentedura.

Quintanadueñas , -Quintanalara , 
Quimanamanvirgo, Quintánarruz," 
Quintanilla del Agua, y Quíntanilla 
del Coco.

Rabanera del Pinar, Redecilla - del 
Camino, Revilla (La), Rezmondo, 
Roa y Rucandio.

Salas de los Infantes,. Salazar de 
Amaya,^afdaña de Burgos, San Juan 
del Monte, San Millán de Lara, San 
Pedro Samuel, San Quirce de Río- 
pisuerga, Santa María del Invierno, - 
Santa María del .Mercadillo, San- 
tibáñez Zarzaguda) Sarracín, Só'l- • 
duengo, Sotopalacios y Sotresgudo-

Tejada, Terminón, Torduéles, 
Tórtoles de Esgdeva, Torregalindo 
y Tubilla del Lago.

Valdeande, Valdezate, Valle de 
Valdelucio, Valle de Zamanzaj», Vid 
de Bureba (La),' Villaescusa la Som; 
bría, Villafría. de Burgos, VilTa- 
gonzalo Pedernales, Villagutiérrez, 
Villahoz, Villanueva de Garazo, Vi- 
llariezo, Villarmero, Villasilos, Villa- 
tuelda, Villaverde del Monte, Villa- 
verde Mogina, Villaveta, Viilavieja 
de Muñó, Villorejo y Vizcaínos.

Zalduendo y Zarzosa de Ríopi- 
suerga.

La Circular número 249w de este 
Instituto dispone que bs relaciones 
de entidades de población, necesa
rias para la- revisión del Nomenclá
tor, han de ser remitidas por- los 
Ayuntamientos a la Delegación de 
Estadística con tiempo suficiente 
para que este servicio quede finali; 
zadoel lO del presente mes de abril, 
y habiendo dejado de cumplir este 
servicio los Ayuntajinientos que a- 
pontinuación se relacionan, se les 
apercibe por ínedio de la presente 
para que en el improrrogable plazo 
de ocho día.-: remitan a esta Dele
gación la relación duplicada de en
tidades en la forma y condiciones 
que se detalla.i en la mencionada 
Circular.

Burgos 24 de abril dé 195O.=EI. 
Delegado, Florencio Zanón.

Relación que se cita.
Aforados de Moneo, Amaya, Ar-Z 

co§, Arenillas de Riopisuerga, Arrb- 
yal y Avellanosa del Páramo.

Balbases (Los), Baños de Valdea- 
raídos, Barbadilló dél Pez, Barrio de 
San Felices, Bascuñana,'Bentretea, 
Berbprana, Berzosa de Bureba, Boa- 
da de Roa y Busto de Bureba. " - -

Cabezón de; la Sierra, Campillo 
de Aranda, Campolara, Canicosa de 
la Sierra, Cárazo, Carcedo de Bur
gos, Cardeñadijo, Cardeñuelá Río- 
pico, Cascajares de Bureba, Castrilk) 
de la,Reina, Castrillo de Ríopisuer- 
ga, Castrovido, Cayuela, Celadilla 
Sotobrín, Ciadpncha, Citores del 
Páramo,Gontreras, Cubo de Bureba 
y Cuevas de Amáyá.,

Espinosa de Cervera y Espinosa 
de los Monteros.

Frespeña, Frías, Fuentebureba, 
Fuentecén, Füentelisendo; Fuente- 
molinos y Fuentespina.

Gallega (La).

EDICTO

El Notario de Castrojeriz. da fé ■ 
y hace saber: Qué requerido por 
los siguientes señores, ha iniciado', 
.actas de notoriedad para inscribir 
a su favor diversos aprovechamien-' 
tos de aguas: .

" Por D. Emilio, D. Cástulo y dona 
Ignacia Gutiérrez Manrique, cinco ■ 
aprovechamientos pata riego, de 
cincuenta hectáreas, en el Munici
pio de Pampliega, Granja de Torre- 
padierne, tomándose el agua en di
cha .finca del canal de desviación - 
del río Ausín-Cabia; se solicitan ! 
dosc entos cincuenta litros por se
gundo diariamente. ' z'l

Por D. Angel y D. Luis Merino” 
y Ballesteros, cinco aprovechamien- I 
tos para riego, de veinticuatro hec- i 
táreas y cincuenta centiáreas,. del 
Municipio de Gasttojeriz, en la fin
ca de San Antón, tomándose el 
agua en la misma, del río o arroyo 
Garbanzuelo; se solicitan en total 
ciento veinticinco litros por segun
do, durante diez hpras diarias, aun- 

. que simultáneamente sólo se utili
zan cuarenta y cinco litros por se- | 
gundo durante diez horas diarias.

Por D. Federico González Lucio,- ' 
.ün aprovechamiento- para riego de 
•una finca^de treinta y siete áreas, 
sesenta y siete centiáreas, al pago 
de Santo Domingo, .tomándose el 
agua del arroyó Garbanzuelo, pago 
de Gitañas, término de Castrojeriz, 
donde r,adica la finca; solicita _cin- 
cuenta litros "por minutó diaria
mente.

Por D.a Carmen y 'Ó. Joaquín 
Moratinos Hernández, un aprove
chamiento "para- riego de una finca 
de nueve áreas, al pago de Salceda, 

.tomándose el agua del arroyo Gar
banzuelo, pago de Gitañas, término 
•de Castrojeriz, donde radíca-la fin
ca; se'solicitan ^einte litros por mi
nuto diariamente. 3

Por D. Joaquín Moratinos He"r-/ 
nández, un aprovechamiento para 
riego, de una finca de .veintidós 
áreas, al pago de Los Portillos, to- i 
mándose el agua del arroyo Gar
banzuelo, pago de Gitañas, término 
de Castrojeriz,"' donde radica la 
finca, solicitándose veinte litros por 
minuto diariamente.

En cumplimiento del artículo 70 
del Reglamento Hipotecario, se no
tifican genéricamente las pretensio
nes de Jos requireñtes # cuantas 
personas puedan ostentar algún de
recho sobre los referidos aprove
chamientos, debiendo comparecer 
los que se consideren perjudicados, 
dentro .de los treinta días siguientes 
a la publicación de este edicto, en 
mi estudio de Castrojeriz, calle del 
General Mola, 36, a los efectos se
ñalados en ese artítulo.

Castrojeriz 19 de abril de J950. 
=Luis Rodríguez.

nistrador del Fondo de Compensa
ción Provincial, lo distribuirá entre 
las Diputaciones y Cabildos de me
nor potencialidad económica, para 
que logren también el incremento 

' medió obtenido por las demás so
bre los ingresos de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

Si necesitasen ayuda extraordina
ria para el cumplimiento de sus fi
nes legales; y én particular de las 
obligaciones mínimas a su cargo, el 
Ministro de la Gobernación lo so
meterá a la aprobación del Consejo 
de Ministros.-

Artículo noveno.—Con objeto de 
regularizar las disponibilidades del 
Fondo de Compensación Provincial, 
el Tesoro anticipará a dicho Fondo 
la cantidad que se calcule que nor
malmente se'há de recaudar pondos 
recargos sobre los derechos de 
Aduanas que constituyen la fuente 
de ingresos del mismo.

La liquidación de los anticipos $e 
efectuará por quinquenios vencidos;

Igualmente-se atribuirá, a partir 
de"primero de enero de mil nove- 

' cientos cincuenta, al Fondo de Com
pensación Provincial, el siete por 
ciento de la cuota del Tesoro de la 
Contribucióñ.Indpstrial7

Por lo que se refiere al año mil 
novecientos cincuenta, esta canti
dad se abonará trimestralmente co-’- 
mo minoración de ingresos, liqui
dándose a partir de mil novecientos 
cincuenta y uno en concepto de re-

. cargo.
Artículo décimo.—Al artículo se-, 

tenta- y tres del Decreto de veinti
cinco ,de enero de mil novecientos 
cuarenta y seis se adicionará un pá
rrafo, con el número' cuatro'-que 
diga: «Cuando se trate de Ayunt-a-- 
mientos cuya población de hecho, 
según el censó, no exceda de cinto 
mil habitantes, se estimará que el 
límite máximo de compensación 
municipal señalado por el Ministe
rio de Hacienda tiene la. considera
ción de cupo definitivo.

Artículo undécimo.—Sé autoriza 
áí Gobierno para que, a propuesta 
del Ministro de Hacienda, cuando 
las circunstancias así lo aconsejen, 
pueda acordar con carácter de ge
neralidad o para determinadas cate
gorías de Ayuntamientos, la eleva
ción en el tanto por ciento que se 
señale de los límites má^fmos de 
compensación municipal a que alu
de la Base vpkflTdós de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecien
tos cuarenta y cinco y el artículo 
setenta del Decreto de veinticinco 
de enero de mil noveciéntos cua
renta y seis. . v ' i

Acordada la elevación expresada, 
no, podrá efectuarse" un riuev<p au
mento sino después 'de transcurri
dos dos ejercicios desde la vigencia 
del anterior.

Articuló duodécimo. — Por los 
Ministerios de Hacienda y Gober
nación se dictarán las disposiciones 
que sean precisas para la ejecución 
de lo dispuesto en este Decreto-Ley.

Artículo décimotercéro.— Deeste 
Decreto-Ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

Asívlo dispongo por el presente 
DecFéto-Ley, dado en El Pardo. a 
veinticuatro de marzo de mil nove
cientos cincuenta. == FRANCISCO 
FRANCO».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial pata general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Burgos 24 de abril de 1950.
El Gobernadar

’ , I alejandro Rodríguez de Valcdrcel

NúmeM)

---------- ■ > -ñ , . , ■ '

Cupo definitivo! Cantidad 
anticipada

Diferencias 
a compensar

de AYUNTAMIENTOS
Teglstro 'pe«etáa Pesetas Pesetas

19342/48 CastriHo de la Vega
Ti-J: ■ ‘ .1

296'07 7.016'92. ,6.720'85
146^3 » Salazar de Amaya 3.865'43 5.449'13 1.583'70
1497/48 Zael 3.985'95 5.250'00 1.264'05,


